
  

  

Quito, 15 de mayo del 2012       
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

María Alejandra Romero Torrealba, en mi calidad 1 

tal representante legal de la compañía EXTERNSOLUT DEL'-ECUADOR 

S.A., a fin de dar cumplimiento a la información que deben 

presentar las sociedades extranjeras que son socias o accionistas 

de compañías nacionales; y, dando cumplimiento al Oficio número 
SC.SG.DRS.Q.2012.03258. 10707 de 25 de abril del 2012, suscrito 

por la Directora de Registro de Sociedades, adjunto remito lo 
siguiente: 

1. Formulario que contiene la nómina de socios de la compañía 
ANGLOSOLUTIONS LLC, suscrita por el apoderado local, señor 

Agustín Salazar Córdova 

2. Certificación extendida por la autoridad competente del país 

de origen, en la que se acredita que la sociedad extranjera 
se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. Nómina de la sociedad extranjera 

4. Documento que acredita que quien suscribe por la sociedad 
extranjera está autorizado, en su calidad de Apoderado. 

Los documentos antes mencionados en los numerales 2, 3 y 4, se 
encuentran debidamente traducidos al ¡idioma español y 
protocolizados el 22 de agosto del 2011 en la Notaría Trigésima 

Séptima del cantón Quito. 

Acompaño Copia del oficio enviado por el Apoderado de la 

sociedad extranjera ANGLOSOLUTIONS LIC, accionista de mi 
representada, en el cual indica que la información constante en 

los documentos antes Citados, no han variado hasta la fecha. 

Por lo tanto, solicito muy comedidamente, se sirva registrar la 

información correspondiente.   
Agradezco la atención a la presente. le 
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